
 

 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso VERBAL  

Demandante LUZ ESTELLA GIRALDO GIRALDO  

 
Demandados 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE JOSÉ IVÁN CEBALLOS ARENAS 

 

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Radicado 05001-31-03-001-2022-00262-00  

Puede 
verificarse en 

Estados electrónicos: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-
circuito-de-medellin 

 

 
 
Mediante el memorial obrante como PDF 24 del expediente digital, la parte actora afirma 
desconocer el número de cédula de ciudadanía que corresponde a cada uno de los 
demandados, manifestación que se admite y se tiene en cuenta por el Juzgado 
especialmente para efectos del Registro Nacional de Emplazados que exige eso datos y con 
cuya omisión se intentará la realización de registro de los demandados como emplazados. 
 
Los dos correos sin mención siquiera de que su autora sea abogada inscrita, o que cuente 
con poder de los demandados o de alguno de ellos y sin acreditación de que quien pide sea 
una sociedad constituida legalmente para la prestación del servicio de abogacía y originado 
desde el correo juridica@naranjajuridica.com y los cuales se anexan debajo de este auto, se 
dejan en conocimiento del señor apoderado de la parte actora a fin de que dentro del término 
de tres días se sirva manifestar si autoriza o no la remisión del link que allí se pide. 
  
Tal autorización se estima necesaria pues el art. 123 del Código General del Proceso tiene 
previsto que los expediente solo podrán ser examinados: “2. Por los abogados inscritos 
que no tengan la calidad de apoderados de las partes. Estos podrán examinar el 
expediente una vez se haya notificado a la parte demandada”, y en el caso que 
ocupa la parte demandada no ha sido notificada y esto solamente se surtirá previo 
emplazamiento y con el curador ad-litem, a menos, claro está, de que los 
demandados determinados comparezcan al proceso a recibir notificación personal 
y a gestionar por intermedio de abogado. 
 
NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ                                          
Ant  
         
VEÁNSE LOS CORREOS DEBAJO DE ESTE AUTO 
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